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número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Quinta.—Para el caso de que el demandado estu-
viese en paradero desconocido, se le tiene por noti-
ficado del señalamiento de las subastas mediante
la publicación del presente edicto.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de marzo de 2000, a las
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril de
2000, a las nueve treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

1. Piso sito en avenida Portugal, 72, segundo F,
de Gijón. Inscrito al Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Gijón, al tomo 1.065, libro 240, folio 25,
finca 4.582 0/A.

Valorado en 15.372.000 pesetas.

Gijón, 19 de noviembre de 1999.—La Magistra-
da-Juez, María del Puy Aramendía Ojer.—El Secre-
tario.—9.607.$

GIRONA

Edicto

Doña Pilar Lázaro Lahuerta, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Girona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 190/95, se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra don Javier Capdevila
Patuel, sobre juicio de cognición, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 3 de febrero
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1679, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
están a la vista los viernes, de nueve a catorce horas,
excepto el día de subasta, y caso de ser festivo el
día anterior.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 29 de febrero de 2000, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de marzo
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de urbana, porción de terreno solar,
sita en término de Caldes de Malavella, parcela 1
de la urbanización «Turist Club Caldes», manzana
letra G de 900,52 metros cuadrados, con construc-
ción de vivienda unifamiliar en construcción de plan-
ta semisótano y planta baja, de 52,77 metros cua-
drados la planta sótano y de 127,31 metros cua-
drados la planta alta, superficie útil 89 metros cua-
drados. Valorada a efectos de subasta en 9.250.000
pesetas.

En Girona a 16 de noviembre de 1999.—La Secre-
taria judicial, Pilar Lázaro Lahuerta.—9.701.$

GRANADA

Edicto

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de
Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 184/1994, se tramita procedimiento del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja
Postal, Sociedad Anónima», contra «Construcciones
Levita, Sociedad Anónima», en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado:

Primera subasta: El día 31 de enero de 2000,
a las diez treinta horas, por el tipo de tasación.

Segunda subasta: El día 29 de febrero de 2000,
a las diez treinta horas, con rebaja del 25 por 100
del tipo de tasación.

Tercera subasta: El día 29 de marzo de 2000,
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará en el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados, con las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberá
haberse consignado, previamente, en la cuenta abier-
ta a nombre de este Juzgado en la oficina principal
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de
esta ciudad, número 1738/0000/18/184/94, el 20
por 100 del tipo de licitación, para la primera y
segunda de las subastas, y para la tercera, el 20
por 100 del tipo que sirvió para la segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran los tipos de licitación para la primera, segun-
da y tercera subastas, las que podrán efectuarse en
sobre cerrado, depositado en la Secretaría del Juz-
gado, antes del remate y previa consignación corres-
pondiente.

Tercera.—El remate podrá hacerse en calidad de
ceder a un tercero, dentro de lo ocho días siguientes,

consignándose previo o simultáneamente el precio
del remate.

Cuarta.—Los autos y certificación del Registro de
la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran a dis-
posición de los posibles licitadores, en Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados; enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la documentación obrante en autos, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito
del actor continuarán subsistentes y sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Que a instancia del actor podrá reser-
varse el depósito de aquellas posturas que cubran
el tipo de licitación, para el supuesto de que el
adjudicatario no cumpla sus obligaciones.

El presente edicto sirve de notificación a los deu-
dores por si desean liberar el bien a subastar, pagan-
do principal y costas, si lo estima conveniente, antes
del remate.

Bien a subastar

Finca registral número 80.165 bis. Inscrita al
libro 1.313, tomo 1.296, folio 137, del Registro de
la Propiedad número 3 de Granada.

Tasación: 53.914.000 pesetas.

Dado en Granada a 21 de octubre de 1999.—La
Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro.—El
Secretario.—9.685.$

GRANOLLERS

Edicto

Doña Carmen Amelia Goma García, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Granollers,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic-
tada en el expediente número 516/1999, he tenido
por solicitada la declaración del estado de suspen-
sión de pagos de «General de Piedras, Sociedad
Limitada», domiciliada en Llinars del Vallès, calle
Josep Argila, bloque A, números 12 y 14, dedicada
a la comercialización de toda clase de piedras y
demás material para la construcción y la obra públi-
ca, habiendo sido designados como Interventores
judiciales don Santiago Muñoz Rosell, don Sergio
Sabini Celio y la mercantil acreedora «Granitos del
Pozo, Sociedad Limitada».

Granollers, 4 de diciembre de 1999.—La Magis-
trada-Juez.—9.832.$

GUADALAJARA

Edicto

Doña Victoria Hernández Hernández, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Guadalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 75/94, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra don José Alber-
to Cano Grande, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de febrero del 2000, a las diez treinta
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1820000018007594,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose


